
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar  

 

Chiriguaná, Agosto veintitrés (23) de dos mil Veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS - INCIDENTE DE REGULACION DE 
HONORARIOS – PERITO ABOGADO 

EJECUTANTE: JUAN CARLOS MANJARRES CALDERON 

EJECUTADO: ALFONSO NUÑEZ GUTIERREZ 

RADICADO: 20-178-31-84-001-2019-00149-00 
 

   
                                              Este despacho, atendiendo el escrito presentado por el Perito – 
Abogado, JUAN CARLOS MANJARRES CALDERON, donde nos manifiesta el pago de la 
obligación por parte de ALFONSO NUÑEZ GUTIERREZ, en el incidente que nos ocupa de 
Regulación de Honorarios, accede a su terminación, ordenando su archivo.   
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